
 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho de octubre de dos mil veintitrés  

 

Tutela No. 11001310302720230015000 

 

Procede el despacho a dar inicio al incidente de desacato presentado por 

ESTEFANÍA DUQUE RINCÓN contra JUZGADO SESENTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL transformado transitoriamente en JUZGADO 49 CIVIL 

MUNICIPAL, por el presunto incumplimiento del fallo proferido el 31 de marzo 

de 2023 por este despacho, mediante el cual se amparó los derechos 

fundamentales de debido proceso y acceso a la administración de justicia.  

 

Una vez revisado el expediente se observa que: 

 

Mediante auto de 08 de agosto de 2023 previo a dar apertura al presente 

incidente de desacato este despacho requirió al Juzgado Sesenta y Siete Civil 

Municipal de Bogotá para que presentara un informe sobre el cumplimiento 

de la orden impartida en el fallo de 31-03-23 junto con los datos del Titular 

del despacho, encargado de cumplir tal disposición. 

 

La célula judicial accionada permaneció silente a la providencia de 

requerimiento pese a estar debidamente notificada, y con escrito del 10-08-

23, la accionante remitió pantallazo del sistema de consulta de procesos 

donde se registra que el proceso objeto de tutela se encuentra nuevamente 

al despacho desde el pasado 10-08-23 sin que se observe movimiento 

procesal. 

 

Transcurrido el término dispuesto por auto de requerimiento, la entidad 

accionada permaneció silente, mientras que la tutelante indica en que aún 

persiste la vulneración a su derecho.   Por ello, el despacho  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Dar apertura al incidente de desacato presentado por ESTEFANIA 

DUQUE RINCÓN contra le JUZGADO SESENTA Y CSIETE CIVIL MUNICIPAL 

transformado transitoriamente en JUZGADO 49 PCCM. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Dra. CARMEN LUCÍA 

RODRÍGUEZ DÍAZ en su calidad de titular del despacho accionado.  

 

A dicha notificación se deberá acompañar copia del incidente, de sus anexos 

el presente auto, así como el fallo proferido tanto al correo electrónico 

institucional del Juzgado como de la titular y accionante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. (2) 

La Juez, 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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